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 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2011, de la Di-
rección General de Planificación y Ordenación Turística, 
por la que se hace pública la cancelación de la inscrip-
ción en el Registro de Turismo de Andalucía de la agen-
cia que se cita.

Resolución de 30 de marzo de 2011, por la que se can-
cela la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de 
la agencia de viajes que se cita a continuación, en aplicación 
del Decreto 35/2008, de 5 de febrero, por el que se regula 
la organización y funcionamiento del Registro de Turismo de 
Andalucía.

AGENCIA DE VIAJES

Entidad: Tours Salkosi, S.L., que actúa con la denominación 
comercial de «Tours Salkosi»
Código identificativo: AN-292050-2.
Motivo extinción: Cese actividad.
Sede social: C/ Sorolla, 34, Urb. Alborada, Blq 4, 2.º B, Rincón 
de la Victoria (Málaga).

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 30 de marzo de 2011.- El Director General, Antonio 
Muñoz Martínez. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2011, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en determinados recursos conten-
cioso-administrativos.

Habiéndose comunicado por el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, así como por distintos Juzgados, la interpo-
sición de recursos contencioso-administrativos contra disposi-
ciones o actos de esta Consejería, y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición de los siguientes recur-
sos contencioso-administrativos: 

1.º Recurso núm. 27/11, interpuesto por Talher, S.A., con-
tra la desestimación presunta de la solicitud de abono de los 
intereses devengados por pago tardío de distintas facturas re-
lativas al contrato de obras denominado: «Tratamientos selví-
colas y preventivos para el monte La Teja», ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Catorce de Sevilla.

2.º Recurso núm. 885/10, interpuesto por don Antonio Gon-
zález Fernández, contra la Resolución de 1 de junio de 2010, de 
la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Almería, sobre la 
ampliación del coto AL-10069 (expediente 40/2010), del término 
municipal de Tahal (Almería), ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Uno de Almería.

3.º Recurso núm. 70/11, interpuesto por doña María de 
los Ángeles Jambrina Velasco, contra la denegación de la soli-
citud de trienios, efectuado por la recurrente y que se habrían 
devengado con anterioridad a la toma de posesión como fun-
cionaria de carrera, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Cinco de Sevilla.

4.º Recurso núm. 919/10-S1.ª interpuesto por doña María 
Luisa Sepúlveda Varela contra resolución de expediente de rec-
tificación del trazado del cerramiento cinegético existente en-
tre la linde común de los cotos privados CO-10.075 «El Águila» 
y CO-12.607 «Garci-Gómez» (términos municipales Cardeña y 
Montoro), ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia con sede en Sevilla.

5.º Recurso núm. 199/11, interpuesto por don Francisco 
José Enríquez Llagas, contra el Acuerdo del Consejo de Go-
bierno, por el que se declara prevalente la utilidad minera 
sobre el uso forestal de una superficie de 70,32 ha, pertene-
ciente al monte público «La Sierra» (MA-30020-AY), núm. 16 
del Catálogo de utilidad pública de la provincia de Málaga del 
término y propios del Ayuntamiento de Coín (Málaga), para el 
desarrollo de actividad minera, ante la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia con sede en 
Málaga.

6.º Recurso núm. 664/10, interpuesto por Talher, S.A., 
contra la desestimación presunta de la solicitud de abono de 
los intereses devengados por pago tardío de distintas facturas 
relativas al contrato de obras denominado: «Tratamientos sel-
vícolas y preventivos para los montes La Breña», ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla. 

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o 
derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 25 de marzo de 
2011.- La Secretaria General Técnica, Macarena Bazán
Sánchez. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2011, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se modifica parcialmen-
te la de 8 de octubre de 2010, por la que se aprueba el 
régimen de funcionamiento y de delegación de compe-
tencias del Consejo de Dirección de la Universidad.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 20, párrafo primero, 
de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, Orgánica de Universida-
des, y en el artículo 11, párrafo primero, de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 

R E S U E L V O

Modificar parcialmente la distribución de funciones y de-
legación de competencias de los componentes del Consejo de 
Dirección contenida en el Anexo de la Resolución de 8 de oc-
tubre de 2010, concretamente los artículos 3.1, 7 y 9.1, que 
quedan redactados del siguiente modo: 

Artículo 3. Vicerrectorado de Relaciones Internacionales.
1. Corresponde al Vicerrectorado de Relaciones Interna-

cionales:
a) Promover y organizar las relaciones internacionales de 

la Universidad.
b) Promover y gestionar los intercambios internacionales 

de estudiantes, profesores y personal de gestión.
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c) Coordinar la oferta y actividades del Servicio de Len-
guas Modernas.

Artículo 7. Vicerrectorado de Infraestructuras y Servicios.
1. Corresponde al Vicerrectorado de Infraestructuras y 

Servicios:
a) Racionalizar y planificar el desarrollo urbanístico y las 

infraestructuras de la Universidad.
b) Coordinar y supervisar el estado de las infraestructuras 

y el uso de los espacios en los distintos campus de la Univer-
sidad.

c) Planificar la distribución del gasto de inversión y repo-
sición, la gestión de proyectos y la tramitación administrativa 
de expedientes.

d) Coordinar y supervisar las obras mayores y menores 
hasta su puesta en funcionamiento.

e) Facilitar el equipamiento en general de los diferentes 
órganos y servicios de la Universidad.

f) Custodiar el archivo de los planos y memorias que defi-
nen los edificios existentes y actualizar los datos de superficies 
y ocupación.

g) Diseñar un plan global de seguridad de los bienes mue-
bles e inmuebles de la Universidad de Huelva.

h) Coordinar la gestión de los servicios periféricos de la 
Universidad de Huelva.

i) Llevar a cabo la ejecución, control y seguimiento de los 
Contratos de Servicios de limpieza y seguridad.

2. Queda adscrita a este Vicerrectorado la Dirección de 
Infraestructura.

Artículo 9. Vicerrectorado de Estudiantes, Empleo y Em-
presa.

1. Corresponde al Vicerrectorado de Estudiantes, Empleo 
y Empresa:

a) Coordinar las relaciones de los órganos de gobierno 
con el Consejo de Alumnos y Representantes de la Universi-
dad de Huelva (CARUH).

b) Organizar y supervisar el funcionamiento de las Ofici-
nas de Información al Estudiante (OIE) a través del Servicio de 
Atención a la Comunidad Universitaria (SACU).

c) Difundir los estudios de la Universidad de Huelva, así 
como las actividades y servicios universitarios (atención a dis-
capacitados, a extranjeros, alojamiento, etc.).

d) Fomentar valores sociales igualitarios y solidarios entre 
la comunidad universitaria (aula de voluntariado, unidad salu-
dable, unidad para la igualdad, cooperación, etc.).

e) Promocionar la Universidad de Huelva y establecer re-
laciones con los centros de enseñanza secundaria y formación 
profesional, destinadas a un mayor conocimiento en el entorno 
de Huelva y su provincia.

f) Elaborar la Guía de la Universidad de Huelva.
g) Proponer, gestionar y publicar las Normas de Matrícula.
h) Elaboración de los anteproyectos de normativa de ges-

tión de asuntos académicos
i) Publicar el catálogo de libre configuración.
j) Tramitar los recursos relativos a convalidaciones, adap-

taciones y reconocimiento de créditos.
k) Gestionar las becas del Ministerio de Educación, de la 

Junta de Andalucía y del programa propio de ayudas a los es-
tudiantes de la Universidad de Huelva.

l) Coordinar el programa de movilidad nacional de estu-
diantes.

m) Organizar las pruebas de acceso a la Universidad.
n) Gestionar la admisión a titulaciones oficiales de Grado.
o) Gestionar la expedición de los Títulos Oficiales de la 

Universidad de Huelva.
p) Gestionar la emisión del Suplemento Europeo al Título.
q) Organizar y coordinar los procesos de matrícula y au-

tomatrícula.
r) Promover y coordinar los programas de acción tutorial 

en los distintos centros y titulaciones.
s) Informar y orientar a los alumnos y egresados sobre 

prácticas y ofertas de empleo.
t) Promover y coordinar las actividades de formación com-

plementaria de los alumnos y titulados, con objeto de facilitar 
su acceso al mercado laboral.

u) Promover, informar y fomentar el autoempleo en la Co-
munidad Universitaria.

v) Promover y gestionar las subvenciones provenientes de 
otras Instituciones hacia el fomento del empleo de los egresa-
dos y de los futuros titulados de la Universidad de Huelva.

w) Coordinar las relaciones con las empresas.
x) Gestionar las cátedras externas.
y) Promover y organizar las acciones internacionales de 

cooperación universitaria al desarrollo.

Huelva, 22 de marzo de 2011.- El Rector, Francisco José 
Martínez López. 


